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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

- (0078 

  

; RESOLUCION No. 02-P-DIC  - 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DÉ-COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

_ CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reformas 
de Estatutos de la compañía PESCONCHI S.A, otorgada ante la Notaria Pública 

Tercera del cantón Portoviejo el 3 de Octubre del 2000, con la “solicitud para su 
aprobación. : . ; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.02.078 
del 20 de Marzo del 2002, ha “emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; a 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de * 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del Capital Social de Sucres a 
Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía PESCONCHI 
S.A, en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación de Manta. 

   Z 

PE ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Públicas Segunda y 
= <= a Tercera de los cantones Manta y Portoviejo, tomen nota al margen de las matrices 

de las escrituras pública de constitución, y de la que se aprueba, en su orden, del 
< - 2 contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ba? 

22 ARTICULO TERCERO.- DISPONER que elvRegistrador ¡Mercantil del cantón 
YN 3 Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; de tal inscripción al margen 
23 de la de constitución, y sienten en las copiás las +ázones del cumplimiento de lo 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en|Por l y 2 2MAR. 2002 

s INTENDEN pesa DE PORTOVIEJO 

JFIA-mass-mzm / 
2002-03-20 

EXP: 34.288-95 
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RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  Q2.,P.DIC 

00078, DICTADA PDR EL SEÑOR ABOGADO JORGE F. INTRIAGO 

ANDRADE INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA 

VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL DOS, TOMO NOTA AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA »PESCONCHI S5.A.z, DE 

LO QUE  RESUELWE EN EL ARTICULO PRIMERD.-— APROBAR LA 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO 

DEL VALOR DE LAS ACCIONES, —AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA sPESCONCHI S.A.w CON DOMICILIO 

EN LA CIUDAD DE MANTA, CANTON MANTA, PROVINCIA DE MANABI, 

EN 105 TERMINOS CONSTÁNTES EN LA REFERIDA ESCRITURA, TAL 

COMO LO DISPONE EN El ARTICULO SEGUNDO DE LA PRESENTE 

RESOLUCION. PORTOVIEJO, 0Ul DE ABRIL DEL 2007.- El NOTARIO 

ENCARGADO. — 

  

Al márgen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la - 

Compañfa PESCONCHI Sociedad Anónima, celebrada ante mf, el treinta y u- 

no de Julio de mil movecientos Movemta y cinco, he sentado la razón mar 

ginal que dices 

RAZON: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado Jorge Federico In - 

triago Andrade, Intendente de Compañfas de Portoviejo, en el Artículo - 

Segundo de su Resolución número: cero dos- P-DIC cero cero cero setenta 

y ocho de fecha Veintidós de Marzo del dos mil dos, siento razón al m£r 

gen de la Matriz de la Escritura PóÓblica de Constitución de la Compañía 

PESCONCHI Sociedad Anénima, otorgada ante mí, el treinta y uno de Julio 
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3Jesé Y. Alava Z. 
NOTARIO 2do. DEL CANTON 

MANTA - MANABÍ 

de uil eevenientos Poventa y cíneoz que disha Cumpañta he prosadido e 

la Corierpión del Capital Soctal de fueros a Dllares, Aumentar el Ep 

pitel Sontal y Refarnmar sue Eetatutes, esdiante la Esorítura Pública 

otorgada ente la Notaria Tergera del Cantán Portowisjo, Abogada Ménip 

ue Cereía de Guerra, de fecha tres de Dotubre del ele dos Sil, que se 

apaueda por le Resolución entes incdisada. Doy Pe.- Harta, Abril tres 

del dos UL dogo El Notario, (Pirnada) Jonb Ye Alava Z..- 
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